
Las piezas procesales reposan en Samai, la identificación de los archivos en esta providencia corresponde al 

número de documento asignado por el aplicativo al descargar el expediente digital. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de mayo de dos mil veintiséis (2026). 

 

Auto Interlocutorio 

ADMITE 

 

Rad. 11001-33-42-056-2026-00197-00 Popular 

Accionante:  VEEDURÍA CIUDADANA DEL PLAN MAESTRO PARQUE 

SIMÓN BOLÍVAR 

Apoderado:  Andrés Felipe Pachón Torres 

correos electrónicos: veeduriapsimonbolivar@gmail.com  y 

accionpublicaabogados@gmail.com    

Accionadas:   

-ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 

-SECRETARÍA DE GOBIERNO  

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 

-INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE – IDRD 

notificaciones.judiciales@idrd.gov.co 

-ALCALDÍA LOCAL DE TEUSAQUILLO 

notifica.judicial.teusaquillo@gobiernobogota.gov.co 

-INSPECCIÓN DE POLICÍA DE TEUSAQUILLO 

cdi.teusaquillo@gobiernobogota.gov.co 

-CURADURÍA URBANA NO. 1 

notificacionesjudiciales@curaduria1.com 

-CURADURÍA URBANA NO. 2 

notificaciones@curaduria2.com 

-CURADURÍA URBANA NO. 3 

notificaciones.judiciales@curaduria3.com 

-CURADURÍA URBANA NO. 4 

notificacionesjudiciales@curaduria4.com 

-CURADURÍA URBANA NO. 5 

notificacionesjudiciales@curaduria5.com 

-INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DEL RIESGO Y CAMBIO CLIMÁTICO – 

IDIGER 

mailto:veeduriapsimonbolivar@gmail.com
mailto:accionpublicaabogados@gmail.com
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notificacionesjudiciales@idiger.gov.co 

-SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE  

notificacionesjudiciales@ambientebogota.gov.co 

-SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

judicial@movilidadbogota.gov.co 

-BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA 

notijudicial_bene@cundinamarca.gov.co 

-GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA 

notificaciones@cundinamarca.gov.co 

-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSA DEL ESPACIO 

PÚBLICO  

notificacionesjudiciales@dadep.gov.co 

-OCESA COLOMBIA S.A.S. 

notificaciones-col@ocesa.co 

 

Revisada la demanda y sus anexos visibles en el índice 002 del aplicativo SAMAI, se 

concluye que es procedente su admisión porque cumple los requisitos que establece el 

artículo 18 de la Ley 472 de 1998, a saber:  

 

a) La indicación del derecho o interés colectivo amenazado o vulnerado; 

b) La indicación de los hechos, actos, acciones u omisiones que motivan su petición; 

c) La enunciación de las pretensiones; 

d) La indicación de la persona natural o jurídica, o la autoridad pública presuntamente 

responsable de la amenaza o del agravio, si fuere posible; 

e) Las pruebas que pretenda hacer valer; 

f) Las direcciones para notificaciones; 

g) Nombre e identificación de quien ejerce la acción. 

 

En efecto la demanda contiene los acápites que desarrollan cada uno de los requisitos 

enlistados en la disposición citada. 

 

Igualmente, se encuentra acreditado el agotamiento del requisito de procedibilidad que 

estableció el artículo 144 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Ciertamente, se allegó junto con la demanda la solicitud dirigida a las entidades públicas y 

particulares hoy accionados (SAMAI índice 002 documento ANEXOS30042026_151157), 

con asunto requerimiento de medidas para protección de derechos colectivos amenazados y 

vulnerados, con fundamento en el inciso tercero del mencionado artículo, por el cual se 

solicitó que las entidades públicas y el particular requerido, adopten todas las medidas 

necesarias para proteger a la comunidad frente a las graves afectaciones generadas por 

mailto:judicial@movilidadbogota.gov.co
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el centro de eventos masivos de alto impacto llamado “Vive Claro - Distrito Cultural”, 

ubicado dentro del Parque Metropolitano Simón Bolívar – Centro Bolivariano Área 14 del 

Plan Maestro que lo rige, especialmente para amparar los derechos colectivos al medio 

ambiente sano por contaminación acústica y vibratoria con afectación agravada a receptores 

sensibles (hospitales y entorno residencial), por contaminación lumínica y pirotecnia, al 

espacio público y al ambiente – Estructura Ecológica Principal (EEP) – No regresividad, 

Violación del POT y del Plan Maestro del Parque Simón Bolívar – Derecho colectivo al 

desarrollo urbano organizado, a los derechos colectivos a la movilidad, seguridad y 

Salubridad, del derecho colectivo a la seguridad y al acceso a infraestructura adecuada y 

segura (NSR-10, IDIGER y Bomberos), del derecho colectivo a la moralidad administrativa, 

del derecho colectivo y constitucional a la participación ciudadana, Violación al patrimonio 

público (ambiental, cultural y de equipamiento). 

 

Asimismo, se allegó la evidencia del envío del requerimiento a través de correo electrónico 

del jueves 6 de noviembre de 2025 (SAMAI índice 002 documento Gmail-Requerimiento). 

 

Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 472 de 1998, se 

RESUELVE:  

 

1.- ADMITIR la demanda de acción popular presentada por la VEEDURÍA 

CIUDADANA DEL PLAN MAESTRO PARQUE SIMÓN BOLÍVAR, a través de 

apoderado especial, en contra de: 

 

-ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 

-SECRETARÍA DE GOBIERNO  

-INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE – IDRD 

- ALCALDÍA LOCAL DE TEUSAQUILLO 

-INSPECCIÓN DE POLICÍA DE TEUSAQUILLO 

-CURADURÍA URBANA NO. 1 

-CURADURÍA URBANA NO. 2 

-CURADURÍA URBANA NO. 3 

-CURADURÍA URBANA NO. 4 

-CURADURÍA URBANA NO. 5 

-INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DEL RIESGO Y CAMBIO CLIMÁTICO – 

IDIGER 

-SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE – SDA 

-SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD – SDM 

-BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA 

-GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA 
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-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSA DEL ESPACIO 

PÚBLICO – DADEP 

-OCESA COLOMBIA S.A.S. 

 

2. RECONOCER al abogado Andrés Felipe Pachón Torres, identificado con CC. 

80.871.878 y titular de la tarjeta profesional TP 189.465 del CSJ, como apoderado de la parte 

actora, conforme al poder conferido ((SAMAI índice 002 documento Gmail-PoderEspecial). 

 

3.- NOTIFÍQUESE por estado a la parte actora y personalmente a las accionadas y al 

Ministerio Público al buzón de notificaciones judiciales de las entidades accionadas. 

 

4.- CÓRRASE TRASLADO de la demanda a las accionadas y al Ministerio Público por el 

término de 10 días (Ley 472 de 1998 artículo 22). 

 

Ordenar a las accionadas que informen si les ha sido notificada otra acción popular con las 

mismas pretensiones y accionante. En caso positivo deberán informar: 1) Cuál fue el primer 

juzgado en notificar el auto admisorio, 2) fecha y hora de la notificación, 3) remitir copia del 

correo electrónico de la notificación, del auto admisorio y del escrito de demanda, todo junto 

con la contestación a esta acción. 

 

5.- SE ORDENA A LA ACCIONANTE que informe a la comunidad a través de un medio 

masivo de comunicación (prensa o radio) de amplia circulación o audiencia, lo siguiente:  

 

“Que en el Juzgado Cincuenta y Seis Administrativo de Bogotá, Expediente No. 11001-33-

42-056-2026-00197-00, fue presentada demanda en ejercicio del medio de control de 

protección de los derechos colectivos por parte de la VEEDURÍA CIUDADANA DEL 

PLAN MAESTRO PARQUE SIMÓN BOLÍVAR en contra de la ALCALDÍA MAYOR 

DE BOGOTÁ, SECRETARÍA DE GOBIERNO, INSTITUTO DISTRITAL DE 

RECREACIÓN Y DEPORTE – IDRD, ALCALDÍA LOCAL DE TEUSAQUILLO, 

INSPECCIÓN DE POLICÍA DE TEUSAQUILLO, CURADURÍA URBANA NO. 1, 

CURADURÍA URBANA NO. 2, CURADURÍA URBANA NO. 3, CURADURÍA 

URBANA NO. 4, CURADURÍA URBANA NO. 5, INSTITUTO DISTRITAL DE 

GESTIÓN DEL RIESGO Y CAMBIO CLIMÁTICO – IDIGER, SECRETARÍA 

DISTRITAL DE AMBIENTE, SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 

BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA, GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSA DEL ESPACIO 

PÚBLICO Y OCESA COLOMBIA S.A.S., tendiente a que se protejan los derechos 

colectivos al medio ambiente sano por contaminación acústica y vibratoria con afectación 

agravada a receptores sensibles (hospitales y entorno residencial), por contaminación 
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lumínica y pirotecnia, al espacio público y al ambiente – Estructura Ecológica Principal 

(EEP) – No regresividad, Violación del POT y del Plan Maestro del Parque Simón Bolívar 

– Derecho colectivo al desarrollo urbano organizado, a los derechos colectivos a la 

movilidad, seguridad y Salubridad, del derecho colectivo a la seguridad y al acceso a 

infraestructura adecuada y segura (NSR-10, IDIGER y Bomberos), del derecho colectivo a 

la moralidad administrativa, del derecho colectivo y constitucional a la participación 

ciudadana, Violación al patrimonio público (ambiental, cultural y de equipamiento),  para 

proteger el Parque Metropolitano Simón Bolívar, en su componente No 14 denominado 

Centro Bolivariano, donde hoy funciona “Vive Claro - Distrito Cultural”, a la ciudadanía, 

especialmente a la comunidad vecina y aledaña conformada por viviendas familiares y 

multifamiliares del Barrio El Salitre El Greco que reside en sus alrededores y a la población 

vulnerable del sector, afectadas por la construcción y operación del centro de evento 

masivos de alto impacto Vive Claro – Distrito Cultural operado por el particular OCESA 

COLOMBIA SAS.de la ciudad de Bogotá, D.C.”  

 

- La prueba de la publicación deberá ser allegada al expediente en el término de tres 

(3) días.  

 

A LAS ACCIONADAS SE LES ORDENA QUE INFORMEN LO MISMO A LOS 

MIEMBROS DE LA COMUNIDAD A TRAVÉS DE SU PÁGINA WEB. 

  

6.- Notifíquese esta providencia al Defensor del Pueblo y remítasele copia de la demanda y 

del presente auto, para el registro que trata el artículo 80 de la Ley 472 de 1998. 

 

7.- Las partes y los oficiados deben radicar sus memoriales a través de la ventanilla virtual1 

del aplicativo SAMAI ingresando a la página web: 

https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/. 

 

Además, Las partes deben enviar a la contraparte, por correo electrónico, copia de todos los 

memoriales y documentos que presenten (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 

de 2021, artículo 46, y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14). 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

(firmado electrónicamente) 

LUZ DARY ÁVILA DÁVILA 

JUEZA 

 
1 Para acceder a los manuales y videograbaciones que el Consejo de Estado ha dispuesto para el uso de la 

ventanilla virtual siga este enlace: 

https://www.consejodeestado.gov.co/manuales/manualsujetos/knowledgebase/ventanilla-virtual/  

https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/
https://www.consejodeestado.gov.co/manuales/manualsujetos/knowledgebase/ventanilla-virtual/


Firmado Por:

Luz Dary Avila Davila 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

56 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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